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~scri.iura PGblica nGmero 15747, de-fecha 24 de febrero de 1936, relativa a la

PROTOCOllZACIOll del Acta de As a mb l e a General Extraordinaria de -

Accionistas de CONSTRUCTORA ~AIZ HIER, S.A., celebrada el 2 ¿e -

enero de 1986, en la que se acordó AUK¡:'¡;TAR e-¿ Ca::;ital So c i o I ,1,:, 1;1

c o rnp a ñ I a hasta a l c e n z a r la suma de $l:;C'OOO,O~~.::lO ti.IL, TR/\7CT..RI'.AR

la oatu~aleza jurldica a SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARI~BtE y - -

H O DI F I CA R 1 a s C 1 á u s u I a s P R I H E R A, S E;: T A Y S E P T 1 HA del a e fe r ¡tu r a --

~'onstitutiva.

;Bt t.Xfiúe p~rn lU)~ ~t CCP-STRurrORA ti.'\IZ MIER, S.A. DE C.V.

~onfern~, ~. ~., ~hiw~--,aL....:.·'~4---.J;d.uet:..-~f..ce:.J.burl.Jet:..L{"o---"C:u;e~IL'L;"""'·:J.<.6~. _

LIENOO &\J R 610 OESP.150 \\
COL, OBISPADO
TEL ••.•.••• %0•• 8.81.25 Y "·0'·'1
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WD"TlUll. N_ i., ••[1ItO LIBRO Srrrrr;VOLUMEN LIl

----- EN LA CIUDAD DE MONTERREY, NUEVO LEON, ESTADOS UNIDOS-·--
MEXICANOS, a los 24 veinticuatrodías del mes de 'febrero de 1986

mil novecientos ochenta y seis, ANTE MI, Licenciado JESUS
MONTA~O GARCIA, Notario Público en ejercicio en este Municipio

Titular de la Notaría Pública número 60 sesenta, COMPARECIO el

señor Ingeniero JOSE MAIZ MIER, en representaci6n de "CONSTRUC

TORA MAIZ MIER"; S.A.; y, O 1 J O : --------------------------
----- 1.- Que los Accionistas de su representada, celebraron -
el día 2 dos de enero de 1986 mil novecientos ochenta y seis,-
una Asamblea General Extraordinaria, en la que se resolvi6 10-

siguiente: ---------------------------------------------------
--.---a).- AUMENTAR el Capital Social de la compañía, en 12 --

suma de $100'000,000.00 (CIEN MILLONES DE PESOS 00/100 MONEDA-

NACIONAL), elevándolo de la cantidad de $50'000,000.00 (CIN---
CUENTA MILLONES DE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) a la suma de-
$150'000,000.00 (CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS 00/100

MONEDA NACIONAL). --------------------------------------------
----- b).- TRANSFORMAR la naturaleza jurídica de la compañía -

de SOCIEDAD ANONIMA a SOCIEDAD ANONlMA DE CAPITAL VARIABLE.---
----- c).- MODIFICAR las cláusulas PRIMERA, SEXTA Y SEPTIMA de

la escritura constitutiva. -------------~---------------------
o

---~- d).- DESIGNAR al comFareciente, para q~e como Delegado -
Especial de la Asamblea procure la formalizaci6n de los' acuer

dos adoptados. -----------------------------------------7~----
(,
I

----- 11.- Que ocurre a PRO T O e o LI ZAR el Acta de-~~~~~~~~~--~~.",-,
referencia, en los términos delarticuio-194 ciento noventa y-
cuatro de la Ley General de Sociedades Mercantiie~, 1a cual Yo
el Notario, doy fe tener a la v í sta , agrego al .Jy~ndic~~n el

copió corno sigue: --1
ACCIONISTAS DE "CONS

n6mero de esta escritura y lá 1et~a'''A''y

----- "ASAMDLEA r-BNERAL EXTRAORDINARIA DE

TRüCTORA MAl': MIER~, S.A.- LUG~R, ."t'ECHAYHOnA_-E~ -La ciudad-

de Monterrey, Nuevo León, en eLvdom í ci Lio social de "Construc-
tora Maiz MierM, Sociedad -An6nirná,siendo las 10:00 (diez) - -

horas del día 2 (dos) de enero de 1986 (mil novecientos ochent
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!ly,. seis).- PRESIDENTE Y SECRETARIO.- Actuaron con tal carácter-

los señores Ingenieros JOSE MAIZ MIER y JOSE MAIZ GARCIA, - --

respectivamente, quienes fueron designados por los concurren--

tes para ocupar dichos cargos.- CONVOCATORIA.- No hubo necesi-

dad de que se publicara por encontrarse reunida la totalidad -

de las acciones que integran el capital social.- ESCRUTADORES.

El presidente designó como escrutadores a los señores Licencia

dos GERARDO ALEJANDRO MAIZ GARC1A y RICARDO JAVIER MAIZ.GARCIA

quienes aceptaron los cargos.- ASISTENCIA.- Los escrutadores

hacen constar que en esta asamblea se encuentra reunida la - -

totalidad de las acciones que integran el capital social en la

I
Siguiente forma:

ACCIONISTAS

ING. JOSE MAIZ MIER.

ACCIONES vALOR:

35,000 $35'000,000.00

5,000 .. 5'000,000.00

2,500 " 2'500,000.00

2,500 " 2'500,000.00

2,500 " 2'500,000.00

1,500 .. 1'500,000.00

1,000 " 1'000,000.00
4i

50,000 $50'000,000.00

ING. JOSE MAIZ GARCIA.

LIC. GERARDO ALEJANDRO MAIZ

GARCIA.

LIC. RICARDO JAVIER MAIZ --

GARCIA.

ING. CARLOS FRANCISCO MAIZ

GARCIA.

SR. RAUL VERDUZCO VILLEGAS

SRITA. OLGA GARZA AMATTO.
oTOTAL:

INSTALACIONDE LA ASAMBLEA.- En vista de lo anterior se decla-

ró legalmente instalada la asamblea y en aptitud para re so lve r

los asuntos a que se refiere el siguiente: ORDEN DEL DIA: 1.--
~)

Aumento de capital social.- 11.- Transformación de la natural~

za jurídica de S.A. a S.A. DE C.V.- 111.- Modificación de la -

Escritura Constitutiva.- IV.- Designación de Delegado Especial
IDESAHOGO DEL ORDEN DEL DIA: En seguida se pasa a desarrollar -

el pun t ; 1 del Orden del o:a. Los as amb Le Ls t es por ¡;naílip.-idad-

de votos resuelven: Atcmenti'lr<::1capiLa ..•.,;\..~:..rll'Óe - _ •...- - --

$50'000,000.00 (CINCUENTA MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) que

actualmente tiene a la cantidad de $15.0'.000,000..00 (CIENTO - -
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CINCUENTA MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.).~ Los socios aportan-

en efectivo la cantidad de $1'481,000.00 (UN MILLON CUATROCIE~
TOS OCHENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.), en los siguientes __
t~rminos: ------------- ~-

ACCIONISTAS: ACCIONES: VALOR:
ING. JOSE MAIZ MIER. 1,039 $1'039,000.00
ING. JOSE ~TZ GARCIA. 150 150,000.00
LIC. GERARDO ALKJANDRO MAIZ

GARCIA. 74 74,000.00
LIC. RICARDO JAVIER MAIZ

GARCIA. 74 74,000.00
ING. CARLOS FRANCISCO MAIZ

GARCIA. 74 74,000.00
SR. RAUL VERDUZCO VILLE-

GAS. 45 45,000.00
SRITA. OLGA GARZA AMATTO. 25 25,000.00
TOTAL: 1,481 $1'481,000.00
Se aportan por utilidades del ejercicio de 1984, $98'519,000.0
(NOVENTA y OCHO MILLONES QUINIENTOS DIECINUEVE MIL PESOS _

00/100 M.N.).- Y como consecuencia del aumento de capital, la-
nueva estructura de capital es la siguiente:

ACCIONISTAS: ACCIONES: VALOR:
ING. JOSE MAIZ MIER. 105,00C $105'000,000.00

" 15'000 000./0., /

ING. JOSE MAIZ GARCIA. 15,000
Líe. GERARDO ALEJANDRO MAIZ

1
7'500,000.00GARCIA. 7,500

LIC. RICARDO JAVIER .MAIZ
GARCIA. 7,500 7'500,000.00

.,.SKING. CARLOS FRANCISCO MAIZ

GARCIA. 7,500

4;500
7'500,000.00

SP. RAUL V"ERDUZCO VILLEGAS 4'500,000.00
SRITA. CLGl. GARZA AMATTO. :,000 )'000,000.00

$150'000,000.00OTAL: 150,000
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11!lSe autoriza al Presi?ente de la asamblea para que emita nuevas I

,"
acciones que representen la totalidad del c~pital social, incl

yendo el aumento decretado en esta asamblea, debiendo emitir -

los nuevos títulos que se expiden, que serán por las denomina-
ciones que se estimen convenientes, sustituír a los anteriores
los que deberán inutilizarse.- Se autoriza al Presidente de la

!ASamblea para que mientras se cumple con lo resuelto en el ---
punto ante,rior, emita certificados provisionales de acciones -
que amparen el aumento de capital decretado, así mismo se -

faculta al Presidente para que proceda en su oportunidad a

efectuar el canje de los títulos nuevos por las acciones ante-

riores y los certificados provisionales y además para que rea-

lice todos los actos que sean necesarios o convenientes para -
hacer efectivo el aumento de capital decretado, sin limitación
alguna.- Desahogado el punto anterior se pasa a desarrollar el
punto 11 del Orden del Día. Los Asambleístas por unanimidad de

votos deciden transformar la naturaleza jurídica de la socie--
dad de S.A. a "S.A. DE C.V."- Desahogado el punto anterior se-
pasa a desarrollar el punto iII del Orden del Día. Los Asam---
bleístas por unanimidad de votos como consecuencia de los - --

acuerdos tomados en esta Asamblea, modifican las Cláusulas - -1
Primera, Sexta y Séptima de la Escritura Constitutiva las cua-

les quedarán redactadas de la siguiente manera: PRIMERA: L~--
Sociedad se denominara "CONSTRUCTOFA MAIZ MIER", S.A. DE C.V.-

SEXTA: El capital social es variable. La porci5n fija del - --
capital sin derecho a retiro, o sea el capital mínimo será la-
can~idad de S150'000,000.00 (CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PE--
SOS 00/100 MONEDA NACIONAL), representado por 150,000 (ciento-

cincuenta mil) acciones nominativas con valor nominal de - - -

Sl,OOO.OO (UN MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) cada una,

totalmente suscritas y pagadas que formarán la Serie "A". El -

capi ta1 soc ial n~xirno, O sea la porci6n var iable S~ r5 ilimit<l-
~a y est ará representado por acciones de la Serie "B·'qoe ..

también serán nominativas y tendrán un valor nominal de -
SI,OOO.OO (UN MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) cada una. Las-

t
¡

"".
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acciones de la Serie "B" podrán ser ofrecidas para suscrip---
ci6n por resoluci6n de la Asamblea General Extraordinaria de-
Accionistas.- Todas las acciones, dentro de su respectiva

serie, conferirán iguales derechos y obligaciones a sus tene-

dores. Los certificados o títulos que amparen las acciones

deber~n llenar los requisitos establecidos por el articulo

125 (ciento veinticinco) de la Ley General de Sociedades Mer-

cantiles; y en la Cláusula de ~nc1usi6n de Extranjeros tonte-

nida en la Cláusula Quinta de estos Estatutos; podrán amparar

una o más acciones y serán firmadas po~ dos miembros del Con-

sejo de Administración o el Administrador Unico y el C~misa--

rio. La sociedad r~pondrá los certificados de acciones daña--

dos, mutilados o perdidos a solicitud de accionista intere--
sado, sin embargo, la sociedad podrá pedir que el accionista-
de que se trata- cumpla con las estipulaciones respectivas de-
la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.- Los
títulos de las acciones ser~n de color y forma diferente para

las Series "A"'y "B" de modo que se distingan claramente entre

sí; se enumeraran progresivamente dentro de cada serie y

podrán amparar una_o varias acciones; llevaran adheridos
cupones numerados para el pago de dividendos.- SEPTlMA.- La-
sociedad llevará un libro de reqistro de acciones que integran

~el capital social.- Las transmisiones de las acciones serán -

reconocidas por la Sociedad cuando hayan sido inscritas en e

libro de registro de acciones a que se refiere esta cUi~~ia.':
I

Todas las transmisiones de acciones se considerarán como '-
.it

incondicj.onales ~--~rinreserva algunaén contra de la sociedad.
Consiguientemente;'la persona que adquiera una o varias accio

. -.?
nes asumira todos los derechos y obligaciones ~- ~u cedente -

para con la socicú~ad; los accLonrs télS podr á solicitar el cam-

bio de títulos pcr ;:)trosque rei>resentcn un número de acclo--

es diferentes deL de los tí.tulos-primitivos, pero 21 n6mero-
total de acciones será el que se-expidió previamente y los --

astos que origine el ea'robioserán pór cuenta del accionista-
--

ue lo solicite.- La sociedad considerará cada acci6n como --

-.¡~
tl
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iluna e indivisible. Si dos o más personas fueren propietarios -

I

de una acción, éstas deberán designar un representante común,-
uien ejerciera los derechos que la acci6n confiere y será el-

único que tendrá el derecho de asistir a las asambleas de - --
accionistas. En caso de emitirse el nombramiento de represen--

tante común, se tendrá como tal a la persona cuyo nombre apa--

ezca primero en el libro de registro de acciones.- En caso de

érdida, destrucción o robo de título o títulos de acciones, -

a Sociedad a petici6n por escrito del accionista interesado,-

odrá reponer los títulos por cuenta del propietario de las

mismas, en la inteligencia de que los nuevos títulos serán

expedidos a nombre de la persona cuyo nombre aparezca como

propietario en el.libro de registro de ácciones y previa la --
garantía que acuerde el consejo de Administraci6n. La expedi--
ci6n de dichos nuevos títulos de acciones se publicarán en el-
Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, por cuenta del
interesado después de haber cumplido con lo perceptuado por

los artículos 44 (cuarenta y cuatro) y siguientes de la Ley
General de Títu'los y Operaciones de Crédito, igualmente por
cuenta del interesado.- Todo aumento de capital social se -
efectuará mediante resolución de la Asamblea General Extraor--

dinaria de Accionistas; cualquier aumento en la parte varia---
ble del capital social, se llevará también a cabo mediant~ una

resolución tomada en una Asamblea General Extraordina.ria de --,
Accior.istas siilque sea necesario modificar los presentes est~
tutos. La Asamblea General Extraordinaria que autorice los ---
aumentos de capital, determinará los términos y condiciones --

"-
para llevarlos a cabo. Los accionistas tendrán derecho prefe--'
rente para suscribir los aumentos de capital social en propor-
ci6n al número de acciones de que cada uno sea propietario. --

/
Las reducciones de capital se efectuarán mediante acuerdo de -
la Asamb Laa General ExtraorJir.acia de Accio;¡i.:;!:as.¿,r..on:i;:'!\n--

do se las acc í ones que resuL~en selec>tohao",s por: ""edid de un -

sorteo ante Notario Público o Corredor Público Titulado a
menos de que la Asamblea Extraordinaria -de Accionistas resuel-

,
l'r
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va otra cosa. Todo aumento o disminución del capital social

deberá inscribirse en el libro de registro que al efecto llev~:

rá la sociedad.- Desahogado el punto anterior se pasa a desa--:

rrollar el punto IV del orden del Día. Puesto a discusión los-;

puntos anteriores y deliberados ampliamente la asamblea por

unanimidad de votos resuelve: Se designa al señor ING. JOSE
. ~

IZ MIER p a i a que como Delegado Especial de la asamblea proc~ ,1

re la formalizaci6n de los acuerdos adoptados, procediendo a - 1:
I¡

protocolizarse ante cualquier Notario Público de esta ciudad.- H
.0 habiendo otro asunto que tratar, el señor ING. JOSE MAIZ --~

11MIER en su carácter de Presidente suspendió la reunión para el I
I
Iefecto de que la Secretaría procediera a levantar la presente- I

acta, firmándose para constancia, concluyéndose la asamblea -- ¡
i

a las 12:00 (doce) horas del día, mes y año al principio anot~11

dos.- PRESIDENTE: ING. JOSE MAIZ MIER.- SECRETARIO: ING. JOSE- ¡¡
l'

IZ GARCIA.- ESCRUTADORES: LIC. GERARDO ALEJANDRO MAIZ GARCIA.

IC. RICARDO JAVIER MAIZ GARCIA.- Firmados".

----- 111.- Que para la formalizaci6n de las resoluciones - --~;

adoptadas en la Asamblea de que se trata, se solicit6 y obtuvo!:

de la Secretaría de Relaciones Exteriores, el Permiso Número -1:
;108530 cero ocho mil quinientos treinta, Expediente número - --1'
.1

-- ~¡mil cuatrocientos cuatro,
~ "

Folio número 012332· cero doce mil trescientos treinta y dos, ;/,.;'

de fecha 11 once de febrero de 1986 mil novecientos ochentá y- l'
¡f i

v1sta, - r-
I

.j

escritura y la letra- !
l'

:::_~_t::::::~EaL:o::~:::::'D:-:=::::::-::::::::-~~~~~i
)!;./ -- ¡¡

:~----- "Al margen izqüierdo: Un Sello con el Escudo Nacional --o,

235404 doscientos treinta y ~inco

seis, documento; que Yo, el Notario, doy fe tener a la
>.agrego al Apéndice con el número de esta

que dic~: EST~noS GNIDOS ~EXIC~NOS.- SBCRETA~IA DE RELACIONES-:

EXTER:;:URE;, .1E":h.'(J.- Al can+r o . DIREC. GRAl •. DE ASUNTOS J\.iin-'

DICOS.- DEPTO. DE PERMISOS ART. 27.- PERMISO No. 08530.- EXP.-'

No. 235404.- FOLIO No. 012332.- Tlatelolco, O F a once de --~

febrero de mil novecientos ochenta y seis. - E~ ~~ENC¡ON a que-II

el C. JOSE MAIZ MIER en representaci6n de CONSTRUCTORA MAIZ --11
:1
:o



n
MIER, S.A. con domicilio social en MONTERREY, N.L. solicit6 -

permiso de esta Secretaría para: Transformarse a una Sociedad

Anónima de Capital Variable, Aumenta su capital social a la -
suma de $150'000,000.00 M.N. mínimo; máximo ilimitado, refor-
mando al efecto las cláusulas primera, sexta y séptima de su-

Escritura Constitutiva, para quedar en los términos del anexo

que firmado y sellado forma parte de esta autorización. Enten

dido que sin pe~juicio de lo dispuesto e~ el párrafo final --

del artículo 50. de la Ley para Promover la Inversi6n Mexica-

na y Regular la Inversi6n Extranjera, se autoriza este aumen-

to de capital siempre que, como mínimo, se mantenga en la ---
sociedad y la-relaci6n entre el capital mexicano y el extran-

jero q~e hubiere al entrar en vigor la Ley.- AL PROTOCOLIZAR-
ESTE PERMISO EL NOTARIO DEBERA TRANSCRIBIR LA ORDEN DE COBRO-
QUE AMPAR~ EL PAGO DE DERECHOS CORRESPONDIENTE.- Rúbrica.-
Otro Sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS.- SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES.- DIRECCION -
GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS.- MAM.rhg.- VII-6.- F-R-20. Gen~

ral.- C O N C E D E a la solicitante permiso para reformar-

su escritura constitutiva en los términos arriba especifica--
dos, la que contiene la cláusula a que alude el Artículo 20.-
del Reglamento de la Ley Orgán~ca de la fracción 1 del articu
lo 27 Constitucional, previo permiso que obtuvo de esta S~r~
taría. Este permiso se concede con flli,damentoen los artículos

17 de la Ley para Promover la Inversi6n Mexicana y Regular la
Inversi6n Extranjera y 28, fracci6n V DE la Ley Orgánica de -
la Adm.i.n Lst.raoLón Pública Federal, en los tér!'l~nosdel a-rtíc~

'.."

lo 27 Constitucional y su Ley Orgáñica y Reglamento. Su uso -
implica su aceptaci6n incondicional y obliga al cumplimiento-
de las disposiciones que rigen el objeto de la sociedad; su -¡

incumplimiento o violaci6n origina la aplicaci6n de las san--

ciones que determinan dichos ordenamientos legales- -El texto-

i.ntegro (1~ este permiso se insertará en la esc.citura ee reror
mas y dejará de surtir efectos si no se hace ~so del mismo
dentro de noventa días hábiles siguien~~s a la fecha de su

/
1,
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expedición.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. P.O. DEL SECRE-

TARIO.- EL JEFE DEL DEPARTAMElno DE DICTAMEN.- LIC. ALBERTO --'
ROSAS MIRANDA.- Rúbrica.- VII-6 F-R-20. General".------------;

{

-----------------------A N E X O ----------------------------: ,
i

----- "PRIMERA: La Sociedad se denominará "CONSTRUCTORA MAIZ + ]

1,
• IMIER", S.A. DE C.V.- SEXTA: El capital social es varlable, la-~

porci6n fija del capital sin derecho a retiro, o sea el capi--r

tal mínimo será la cantidad de $150'000,000.00 (CIENTO CINCUE!,Ú

TA MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), representado por 150,000 --i¡
. 1:

(ciento cincuenta mil) acciones nominativas con valor nominal- E

deS1,000.00 (UN MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) cada una,
i~totalmente suscritas y pagadas que formarán la Serie HA". El -!;
I¡

capital social máximo, o sea la porción variable será ilimita-If
da y estará representado por acciones de la Serie "B- que - --1

1

también serán nominativas y tendrán un valor nominal de - - --,1
$1,000.00 (UN MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) cada una. Las-!
acciones de la Serie "B" podrán ser ofrecidas para suscripción,!
por resolución de la Asamblea General Extraordinaria de ACCiO-¡¡

¡:

nistas. Todas las acciones, dentro de su respectiva serie, - -;,

conferirán iguales derechos y obligaciones a 'sus tenedores. -- I!
,1
'1Los certificados o títulos que amparen las acciones deberán -- 1:
;i

llenar los requisitos establecidos por el artículo 125 (ciento!!
. ~.. ij

veinticinco) de la Ley General de Sociedades Mercar.tiles; y e:r/'
la ~láusula de Inclusión de Extranjeros contenida en la Cláusu t~

. , - I

la Quinta de estos ~s:~.tu~~.~;':'~~~~'S~~~:'~~:~a:~ ~:S~a~~(i~~-1:
nes y serán firmadas por dos miembros del Consejo de Admini0--;

~--.-~e> :-. ;: .:~..-';.: # ••• "

traci6n O el Administrador Unlea yel Comisario. La so.ciedad -,¡.
-., .' - e, i~

repondrá los certificados de acciones danados, mutilados a - - ,:
.. J' .' .', ,..". l'

perdidos a solicitud de accionista interesado': sín "embargo, la l!

soc í.edad podrá pedlr que el accionista de que se:'~~~~a~~u~~l~-il
.Ó'Ó> ij .

con las est í puLecLone s respec t.Lves de 13.~y GEmeral. de T~tulo¿¡'
l'y Operaciones d", Cr~dito.- Lds títulos de las acciones serán - ;,

de color y forma diferente ,para las Series. "A" y "B" de modo - ;i

iue se distingan claramente entre sí; se enume rarán p:ogresiv~ I

11
"



mente dentro de cada serie y podrán amparar una o varias accio

nes; llevarán adheridos cupones numerados para el pago de div~
dendos.- SEPTlMA: La sociedad llevará un libro de registro de-
acciones que integran el capital social.- Las transmisiones de
las acciones serán reconocidas por la Sociedad cuando hayan
sido inscritas en el libro de registro de acciones a que se
refiere esta cláusula. Todas las transmisiones de acciones se-

considerarán ,como incondicionales y sin rp' cva alguna en con-

tra de la sociedad. Consiguientemente, la persona que adquie--

ra una o varias acciones asumirá todos los derechos y obliga--

ciones de su cedente para con la sociedad; los accicnistas ---
podrán solicitar el cambio de títulos por otros que represen--

ten un número de acciones diferentes del de los titulos primi-
tivos, pero el número total de acciones será el que se expi---
di6 previamente y los gastos que origine el cambio serán por -

cuenta del accionista que lo solicite.- La sociedad considera-
rá cada acción como una e indivisible. Si dos o más personas -
fueren propietarios de una acci6n, éstas deberán designar un -
representante común, quien ejerciera los derechos que la
acción confiere y será el único que tendrá el derecho de asis-
tir a las asambleas de accionistas. En caso de emitirse el -
nombramiento de representante común, se tendrá como tal á la -

persona cuyo nombre aparezca primero en el libro de regist~
•

de acciones.- En caso de p~rdida, destrucci6n o robo de títul

o titulos de accionei; la Sociedad a petici6n por escrito del
accionista interesado, podrá reponer los títulos por cuenta -

del propietar~? de las mismas, en la inteligencia de que los

nuevos títulos serán expedidos a nombre de la persona cuyo - -

nombre aparezca como propietario en el libro de registro de --
acciones y previa la garantía que acu~rde el Consejo de Admi--
nistraci6n. La expedü::i6n de dichos Huevos títulos de acciones

se publicarán er.el Periódico Oficial del EstAdo d~ Nueu~

Le6n, por cuenta del in~eresado dtspuf~ de h~ber cumplido con-
lo perceptuado por los artículos 44 (cuarenta y cuatro) y
siguientes de la Ley General de Títulos y 'Operacíones de c~édi

!



LIC. JESUS MONTAKlO GARCIA
NOTARIA PUBLICA No. 60

tiENDO SUR 610 DESPACHONo. 250 COL. OBISPADO
TUS. 48'())'31. 48-85-68 Y 48-88·25

MOrÜERREY. H. l., MEXICO 6.-

NOTARIA PUBLICA No. 60
T&TULAR

LIC. JESUSMONTAflo GAR General Extraordinaria de Accionistas i cualquier aumento en la
MO.NTERREY, N. L .••" ~:O:::~"II

to igualmente por cuenta del interesado.- Todo aumento de

capital social seefectuatá mediante resolución de la Asamblea

parte variable del capital social, se llevará también a cabo -

mediante una resolución tomada en una Asamblea General Extraor

dinaria de Accionistas sin que sea necesario modificar los - -

presentes estatutos.- La Asamblea General Extraordinaria que -

autorice los aumentos de capital, deteqninará los términos y -

condiciones para 11evar10s a cabo, Los accionistas tendrán
derecho preferente para suscribir los aumentos de capital so--

cia1 en proporción al número de acciones de que cada uno sea -

propietario. Las reducciones de capital se efectuarán mediante

acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas,-

amort.í.z.árido se las acciones que resulten seleccionadas por - -~

medio de un sorteo ante Notario Público o Corredor Público - -

Titulado a menos de que la Asamblea Extraordinaria de Accionis

tas resuelva otra cosa. Todo aumento o disminución del capital

social deberá inscribirse en el libro de registro que al efec-
to llevará la sociedad.- Rúbricas.- Va en una hoja utilizada -

por ambos lados con dos Sellos con el Escudo Nacional que di--
cen: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- SECRETARIA DE RELACIONES EXTE-

RIORES.- DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS ~RIDICOS.- Anexo 12332"

------------------ ~O~R~D~E~N~ __~D~E~ C~~O~B~R~O -------------
---..;;-"IMPRESION MAQUINA REGISTRADORA.- FEB-14-86.- 950883 - -

$ - 2,100.00.- HACIENDA S.H.C.P.- DECLARACION DE PAGO DE DERE-

CHOS POR CERTIFICACIONES, REPOSICIONES, ETC.- l. OFICINA AUTO-

RIZADA.- LOCALIDAD, MUNICIPIO, ENTIDAD FEDERATIVA.- Tlatelolco

D.F.- 11. DATOS DE IDENTIFICACION DEL CONTRIBUYENTE.- NOMBRE,-

DENOMINACION O RAZON SOCIAL.- CONSTRUCTORA MAIZ MIER, S.A.- --

111. DEPENDENCIA.- SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES.- IV. -
DESCRIPCION DEL CONCEPTO.- SERVICIOS JURIDICOS.- PERMISO CON--

FORME A LAS FRACCIONES 1 Y IV DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL.-

REF.- IMPORTE $2,100.00.- IMPORTE A PAGAR.- $2,100.00.- No. --

'1882501.- 12-1851". ------------------------------------------



••

----- FUNDADO EN LO EXPUESTO, el compareciente señor Ingeniero

JOSE MAIZ MIER, en representación de CONSTRUCTORA MAIZ MIER, -

S.A., otorga las siguientes: -------------~-~----------------

----------------~------- C L A U S U L A S --------~--~-------
-~--- PRIMERA.- Queda PROTOCOLIZADA para todos los efectos

legales a que. hubiere lugar, el Acta de Asamblea General

Extraordinaria de Accionistas de CONSTRUCTORA MAIZ MIER, S.A.,

celebrada el día 2 dos de enero de 1986 mil novecientos ochen-

ta y seis. -------------------------~~-~---~-----------~--~~--
----- SEGUNDA.- Se aumenta el capital de la compañía en la - -

suma de $100'000,000.00 (CIEN MILLONES DE PESOS 00/100 MONEDA-

NACIONAL), elevándolo de la cantidad de $50'000,000.00 (CIN~--

CUENTA MILLONES DE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) a la suma de-

$150'000,000.00 (CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS 00/100

MONEDA NACIONAL), totalmente suscrito y pagado en la forma y -

términos del acta que ha quedado protocolizada. --------------
----- TERCERA.- Se transforma la naturaleza jurídica de C0NS~-

TRUCTORA MAIZ MIER, S.A~, a SOCIEDAD ANONIMA.DE CAPITAL VARIA-

BLE. ---------------~-----------~-----~~----~---~-------------
----- CUARTA.- Se modifican las cláusulas PRIMERA, SEXTA Y -

SEPTlMA de la escritura constitutiva, para quedar redactadas -

en lo sucesivo, en los términos que han quedado protocolizada-

en el proemio del presente instrumento. ----------------------

-------------------- P E R S O N A LID A D -----------------
----- El señor Ingeniero JOSE MAIZ MIER, acredita el carácter-

con que comparece y la existencia y subsistencia de CONSTRUCTQ

RA MAIZ MIER, S.A., con los siguientes documentos: -----------

a).- Con el Acta que ha quedado protocolizada. ---------

b).- Primer testimonio de la escritura pública número --

1908 mil novecientos ocho, de fecha 5 cinco de agosto de 1961-

mil novecientos sesenta y uno, otorgada ante la fe del Notario

Público Licenciado José D. García Yzaguirre Jr., Titular de la

Notaría Número 17 diecisiete, en ejercicio en este Municipio,-

inscrito bajo el número 802 ochocientos dos, Volumen 173 cien-

to setenta y tres, Libro número 3 tres, Segundo Auxiliar, - --

., 'e .:
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Sección de Comercio, y bajo el número 213 doscientos trece, -

folio 141 ciento cuarenta y uno, volumen 22 veintidos, Sección

de Matrículas, ambas inscripciones el 27 veintisiete de sep--

tiembre de 1961 mil novecientos sesenta y uno, en el Registro

Público de la Propiedad y del Comercio Primer Distrito en - -

esta ciudad, relativa a la constitución de CONSTRUCTORA MAIZ-

MIER, S.A., previo Permiso de la Secretar fa de Relaciones - -

Exteriores número 7306 siete mil trescientos seis, Expediente

número 235404 doscientos treinta y cinco mil cuatrocientos --

cuatro, de fecha 2 dos de junio de 1961 mil novecientos sesen

ta y uno, con capital social inicial de $1'000,000.00 (UN - -

MILLON DE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). --~--------------~--
-~--- e) .- Primer testimonio de la escritura pública número -

7626 siete mil seiscientos veintiseis, de fecha 13 trece de -
octubre de 1969 mil novecientos sesenta y nueve, otorgada ante

la fe del Notario Público Licenciado José D. Garcia Yzaguirrej
Titular de la Notaría Número 17 diecisiete, en ejercicio en -

este Municipio, inscrito bajo el número 1303 mil trescientos-
tres, volumen 29 veintinueve, Libro número 4 cuatro, Tercer -

Auxiliar-Actos y Contratos Diversos, Sección de Comercio, con
fecha 19 diecinueve de diciembre de 1969 mil novecientos - --

sesenta y nueve, en el Registro Público de la Propiedad y del
o

Comercio Primer Distrito en esta ciudad, relativa a la proto-

colización del Acta de Asamblea General Extraordinaria de - -
CONSTRUCTORA MAIZ MIER, S.A., en la que se acordó aumentar --

el capital social de la cantidad de $1'000,000.00 (UN MILLON-

DE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) a la suma de $3'000,000.00 -

(TRES MILLONES DE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) Y en conse---

cuencia reformas a la escritura constitutiva, previo Permiso-

de la Secretarfa de Relaciones Exteriores número 22097 veinti
dos milnoven ta y siete, Expediente número 235404 doscien-
tos treinta y cinco mil cuatrocientos cuatro, de fecha 8 ocho

de octubre de 1969 mil novecientos sesenta y nueve. ---------

d).- Primer testimonio de la escritura pública número -

.3,042 tres mil cuarenta y dos, de fecha 12 doce de febrero de



.1

1979 mil noyecientos setenta y nueve, otorgada ante la fe del

Notario Público Licenciado Daniel G. Morales, Titular de la -

Notaría Número 26 veintiseis, con ejercicio en este Municipio,
inscrito bajo el Número 311 trescientos once,yvo1umen 105 - -

ciento cinco, Libro número 4 cuatro, ~ercer Auxiliar-Actos y-

Contratos Diversos, Sección de Comercio, con fecha 23 veinti-

tres de febrero de 1979 mil novecientos setenta y nueve, en

el Registro Público de la Propiedad y del Comercio Primer - -

Distrito en esta ciudad, que contiene la protocolización del-

acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la-

sociedad, en la que se acordó aumentar el capital social de -

la cantidad de $3'000,000.00 (TRES MILLONES DE PESOS 00/100 -

MONEDA NACIONAL) a la suma de $10'000,000.00 (DIEZ MILLONES -

DE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) Y reforma consecuente a la -

escritura constitutiva, previo Permiso de la Secretaría de --

Relaciones Exteriores número 39622 treinta y nueve mil seis--
o

cientos. veintidos, Expediente número 2354Q4-doscientos treinta

y cinco mil cuatrocientos cuatro, de fecha 30 treinta de - --

noviembre de 1978 mil novecientos setenta y ocho. -----------

----- e).- Primer testimonio de la escritura pública número -

3562 tres mil quinientos sesenta y dos, de fecha 30 treinta -

de diciembre de 1981 mil novecientos ochenta y uno, otorggda-

ante la fe del Notario Público Licenciado Daniel G.Morales,-

Titular de la Notaría Número 26 veintiseis, en ejercicio en -

este Municipio, inscrito bajo el número 116 ciento di.eci.sei.s,

volumen 132 ciento treinta y dos, Libro número 4 cuatro, - --

Tercer Auxiliar-Actos y Contratos Diversos, Sección de Comer-

cio, con fecha 21 veintiuno de enero de 1982 mil novecientos-

ochenta y dos, en el Registro Público de la Propiedad y del -

Comercio Primer Distrito en esta ciudad, relativa a la proto-

colización del acta de Asamblea General Extraordinaria de

accionistas de CONSTRUCTORA MAIZ MIER, S.A., celebrada el día

25 veinticinco de noviembre de 1981 mil novecientos ochenta y

uno, en la que se acordó aumentar el capital social de la

cantidad de $10'000,000.00 (DIEZ MILLONES DE PESOS 00/100
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MONEDA NACIONAL) a la suma de $50'000,000.00 (CINCUENTA MILLO-
NES DE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) Y reformar la cláusula __

Sexta de la escritura constitutiva, previo Permiso de la Secre
{

de Relaciones Exteriores número 66361 sesenta y seis mil

trescientos sesenta y uno, Expediente número 235404 doscientos

tr~inta y cinco mil cuatrocientos cuatro, de fecha 26 veinti--
oseis de noviembre de 1981 mil novecientos ochenta y uno.

---- De los Estatutos vigentes que rigen actualmente a la __

sociedad transcribo en lo conducente a la letra: ~....E S T A-

T U T O S .....PRIMERA.- La Sociedad se denominará ~CONSTRUCTO-

RA MAIZ MIER~, S.A. DE C.V.- SEGUNDA: La Sociedad tiene por __

objeto: Urbanizar terrenos, Desarrollar el proyecto y constru~

ción de toda clase de edificios, almacenes, bodegas, fábricas,
casas habitación, por contrato o administración dentro de la -

República Mexicana; compra venta de toda clase de materiales -

para construcción, adquisición, servicio y renta de toda clase

de maquinaria y equipo¡ adquisición y venta de toda clase de -

inmuebles, realizar toda clase de actos mercantiles, relacion~

dos con los fines anteriores. La sociedad no podrá adquirir, -

poseer o administrar fincas rústicas con fines agrícolas, - --
comprendiéndose entre tales' objetos la explotación forestal, -

por lo que no podrá adquirir, poseer o administrar terrenos

boscosos, dentro de la amplitud de los actos mercantiles se

comprenden en sentido enunciativo y no limitativo las activida
des siguientes: El manejo de títulos de crédito en cuanto lo

permitan las leyes y sean necesarios o convenientes para los

fines sociales; contraer y otorgar toda clase de préstamos y -

pertura de Créditos, emisión de obligaciones con o sin garan-
tía específica.- TERCERA: La duración de la Sociedad, será de-

(30) treinta años, contados a partir de la fecha de esta escrl

tura.- CUARTA: El domicilio social es la Ciudad de Monterrey,-

uevo León, pudiendo abrir agencias o sucursales en cualquier-
lugar de la República o del Extranjero.- QUINTA: Todo extran--

jero que en el acto de la constitución o en cualquier tiempo -

lterior adquiera un interés o participación social en la socie



accionistas presentes. Antes de proceder a la instalación de

-,,

dad, se considerará por ese simple hecho como Mexicano, respe~

to de uno y otra, y se entenderá que conviene en no invocar la

protección de su Gobierno, bajo la pena en caso de faltar a su

convenio, de perder dicho interés o participación en beneficio

de la Nación Mexicana SEXTA: El capital social es varia--

ble. La porción fija del capital sin derecho a retiro, o sea -

el capital mínimo será la cantidad de $150'000,000.00 (CIENTO-

CINCUENTA MILLONES DE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), represen-

tado por 150,000 (ciento cincuenta mil) acciones nominativas -

con valor nominal de $1,000.00 (UN MIL PESOS 00/100 MONEDA NA-

CIONAL) cada una, totalmente suscritas y pagadas que formarán-

la Serie "A". El capital social máximo, o sea la porción varia

ble sera ilimitada y estará rep¡esentado por acciones de la --
Serie "B" que también serán nominativas y tendrán un valor

nominal de $1,000.00 (UN MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL)

cada una. Las acciones de la Serie "B" podrán ser ofrecidas --

para suscripción por resolución de la Asamblea General Extraor

dinaria de Accionistas.- .....OCTAVA: La dirección de la Socie

dad estara a cargo de un Administrador Unico o de un Consejo -

de Administración, ....DECIMO SEPTIMA: Las Asambleas de Accio--

nistas serán convocadas por medio de la publicación de un Avi-

so en el Periódico Oficial del Estado o en uno de los Periódi-

cos de mayor circulación en la ciudad de Monterrey, que deberá

aparecer cuando menos cinco días antes de la fecha señalada --

para la reunión, ....DECIMA NOVENA: Las Asambleas serán presi--

didas~por el Administrador Unico o por el Presidente del Con se

jo de Administración, en su caso, o en su defecto por el Conse
jero o socio que· designen los concurrentes.- Será Secretario -

de la Asamblea el que lo sea del Consejo y en su defecto o - -

ausencia, la persona que designen por mayoría de votos los

la Asamblea el que debe presidirla podrá designar los Escruta

dores, quienes formularan la Lista de Asistencia y se cercior

rán de la existencia del quorum legal.- VIGESIMA: Las votacio



acto.jtitidico de que se trata, sin que me conste nada en con--
o', i~?lrrQ;,,111.- De que tuve a la vista los documentos de que se-

(!)
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nes en las Asambleas serán económicas, a menos que se acuerde-
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por mayoria de votos que sean nominales, en cuyo caso se reci-

birán por conducto de los Escrutadores .....VIGESIMA SEGUNDA: -

De .toda asamblea se levantará acta que será firmada por el - -____ .11

Presidente, el Secretario, el Comisario"y los Escrutadores ..".

------------------------ G E N E R A L E S -------------------
----- El señor ~~geniero JOSE MAIZ MIER, manifestó ser: mexica
no por nacimiento, originario de esta ciudad, nacido el dia 29

veintinueve de enero de 1916 mil novecientos dieciseis, casado

Profesionista, al corriente en el pago del Impuesto sobre la -

-- :1 Renta, sin comprobarlo, con Registro Federal de Contribuyentes

número MAMJ-160129 y con domicilio en Rio Nilo poniente 302 --

treS&i<=nt¿~;~~~ ~ :~ÓlO~1~.Qe,í ,~e'~- e~'~~;~a;~~~:i~,Nuevo - -
<, J- '"'" ,1 i ~ *-.;...l.-~__ ~ .: __ ~.:........_. _León y de paso en esta piudad.

-.,..-:.::--~Y(),:EL.NQTARIO,B01;FE: 1.-'De Larve rdad de este acto¡ -

11.- De que conozco personalmente al compareciente, a quien --

considero con la capacidad leg.,alnecesaria para otorgar el - -

tofuór¿tzón; IV.- De que lo relacionado e inserto concuerda en-

todo con sus originales, a los que me remito y devuelvo a su -

presentante¡ V.- De que se cumplieron los requisitos que seña-
lan los articulbs 106 ciento seis de la Ley del Notariado vige

te en el Estado de Nuevo León y de la Ley del Impuesto sobre -
la Renta; y VI.- De que leida que le fué por mi, el Notario --

esta Acta a su otorgante, a quien le hice saber el derecho que

tiene de leerla por si mismo, explicándole su alcance y efecto

legales, la ratifica y firma ante mi, hoy dia de su otorgamie~
to, autorizando de inmediato el presente instrumento.- DOY FE.

ING. JOSE'MAIZ MIER.- LIC. JESUS MONTANO GARCIA.- Firma-

dos y Sello Notarial de Autorizar. --------- _

ES PRIMER TESTIMONIO de la Escritura Pública número - --

15747, que se expide para uso de CONSTRUCTORA MAIZ MIER, S.A.-

DE C.V.- Fué tomado de sus originales que obran en el Libro 7,

,1
11
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del Volumen LII, de ~i Protocolo, a fojas de la 185 a la 201~

y del Apéndice del mismo.- Va en 9 hojas útiles debidamente

cotejadas y corregidas.- En Monterrey, Nuevo León, a los 24 -

veinticuatro días del mes de febrero de 1986 mil novecientos-
ochenta y seis.- DOY FE. ------------------------------------. . .

~
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